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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 4416-CU-2018 

Huancayo, 1 1 en 2018 
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El CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL 

Visto el Oficio No 0548-2018-VRAC-UNCP presentado el 25 de setiembre 2018, a través del cual la 

Vicerrectora Académica propone la ampliación de funciones del Directorio de la Comisión de Admisión. 

CONSIDERANDO: 

Que, 
mediante Resolución N° 2689-CU-2017 de fecha 04 de octubre 2018, se resuelve ratificar la 

elección del Directorio de Admisión cuyo periodo de funciones será de un año, a partir del 02 de 

octubre 2017, integrado por: Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez, Presidente, Dr. Gaudencio 

Gálvez Choque, Vicepresidente, Dr. Ronald Héctor Revoló Acevedo y Mg. Ernesto Gustavo Alderete 

Güere, miembros; 

Que, con Resolución N° 1795 -R -201s 
de fecha 30 de enero 2018, se resuelve ratificar la designación 

del Mg. Leonardo Carlos Mendoza Mesías, como miembro del Directorio de la Comisión de Admisión, 

a partir del 24 de enero 2018 hasta la elección del docente titular en reemplazo del Mg. Ernesto 

Gustavo Alderete Güere; 

Que, 
la Vicerrectora Académica considerando que la Dirección de Admisión depende de su 

representada, y habiendo realizado la evaluación correspondiente, propone se amplíen sus funciones 

de la Dirección de Admisión, a partir del 03 de octubre 2018 por el periodo de un año; y 

De conformidad 
con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo de 

Consejo Universitario del 02 de octubre 2018; 

RESUELVE: 

1° AMPLIAR las funciones del Directorio de Admisión, 
por el periodo de un año, a partir del 03 

de octubre 2018; siendo sus integrantes: 

• Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez  

Docente Facultad de Educación 	
Presidente 

 
• Dr. Gaudencio Gálvez Choque 

Docente Facultad de Ingeniería de Minas 	
Vicepresidente 

Dr. Ronald Héctor Revoló Acevedo 

Docente Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente 

• Mg. Leonardo Carlos Mendoza Mesías 

Docente Facultad de Antropología 

2° ENCOMENDAR 
el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, a través 

de las oficinas generales, oficina y unidades correspondientes. 
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